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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13423/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86945038]ANTECEDENTES

1. El trece (13) de agosto de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00492/CHIMALHU/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Cuáles son las atribuciones del Coordinador del Ayuntamiento Miguel Benito, cuál es el fundamento legal de sus atribuciones, cuál es su jerarquía en el organigrama y solicito los recibos de nómina de las 3 últimas quincenas, siendo estas las correspondientes a la última de junio y las 2 primeras del mes de julio.” (Sic).


2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Chimalhuacán, México a 16 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00492/CHIMALHU/IP/2022

Con fundamento en el articulo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION SAIMEX CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2022 CIUDADANO (a) P R E S E N T E: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones del I al IX de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, también aplicables los artículos 2, 4, 5, 7, 12, 15, 17, 57, 59, 90, 162, 163 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios respecto de su solicitud con número de folio 00492/CHIMALHU/IP/2022, ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), turnada a través del sistema referido: “…Cuáles son las atribuciones del Coordinador del Ayuntamiento Miguel Benito, cuál es el fundamento legal de sus atribuciones, cuál es su jerarquía en el organigrama y solicito los recibos de nómina de las 3 últimas quincenas, siendo estas las correspondientes a la última de junio y las 2 primeras del mes de julio…” El C. Miguel Benito no se encuentra en el Listado de Personal del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, para ello, podrá consultar el listado de personal en la Fracción VIII A “Remuneraciones”, que podrá revisarlo en el IPOMEX, en el siguiente enlace electronico: AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACAN - Remuneraciones (ipomex.org.mx) Por ello, este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado en dar contestación a su solicitud de Información Pública, puesto que siendo reiterativo en el H. Ayuntamiento no se tiene el Cargo de Coordinador del Ayuntamiento, y dentro del listado de personal no se logra encontrar más información al respecto. A T E N T A M E N T E. __________________________________ C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic.)



4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

· SOLICTUD 492.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual se refiere que:

“El C. Miguel Benito no se encuentra en el Listado de Personal del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, para ello, podrá consultar el listado de personal en la Fracción VIII A “Remuneraciones”, que podrá revisarlo en el IPOMEX, en el siguiente enlace electronico: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACAN - Remuneraciones (ipomex.org.mx) 

Por ello, este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado en dar contestación a su solicitud de Información Pública, puesto que siendo reiterativo en el H. Ayuntamiento no se tiene el Cargo de Coordinador del Ayuntamiento, y dentro del listado de personal no se logra encontrar más información al respecto.” (Sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 13423/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:


· Acto impugnado: “La UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN me negó la información solicitada, ya que nos indica que el C. Miguel Benito, esposo de la edil del mismo municipio no se encuentra en la nómina y no tiene ningún cargo, aún cuando en el Ayuntamiento y en todo el municipio se le conoce como el Coordinador del Ayuntamiento, ya que él, todos los titulares de todas las dependencias municipales y la propia presidenta municipal, se refieren a él de esa manera y le solicitan su autorización para cualquier actividad en el municipio.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Es bien sabido por la ciudadanía de Chimalhuacán, que él recibe un sueldo, y que lleva a cargo funciones administrativas por el cargo de Coordinador del Ayuntamiento que ostenta públicamente.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 

8. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintidós. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El seis (06) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; y --------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc86945039]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc86945040]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc86945041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, de tal manera que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de agosto al seis (06) de septiembre de dos mil veintidós, luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86945042][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

14. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00492/CHIMALHU/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Ayuntamiento de Chimalhuacán de, la siguiente información de una persona:

a) Fundamento legal de sus atribuciones;
b) Jerarquía en el organigrama;
c) Recibos de nómina de las 3 últimas quincenas, correspondientes a la última de junio y las 2 primeras del mes de julio.

15. En respuesta a la solicitud de información, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó el documento SOLICTUD 492.pdf, de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, cuyo contenido elemental refiere lo siguiente:


“(…)El C. Miguel Benito no se encuentra en el Listado de Personal del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, para ello, podrá consultar el listado de personal en la Fracción VIII A “Remuneraciones”, que podrá revisarlo en el IPOMEX, en el siguiente enlace electronico:

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACAN - Remuneraciones (ipomex.org.mx)

Por ello, este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado en dar contestación a su solicitud de Información Pública, puesto que siendo reiterativo en el H. Ayuntamiento no se tiene el Cargo de Coordinador del Ayuntamiento, y dentro del listado de personal no se logra encontrar más información al respecto.  .”

16. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 13423/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló por agravios, lo siguiente:

a) La UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN me negó la información solicitada, ya que nos indica que el C. Miguel Benito, esposo de la edil del mismo municipio no se encuentra en la nómina y no tiene ningún cargo, aún cuando en el Ayuntamiento y en todo el municipio se le conoce como el Coordinador del Ayuntamiento, ya que él, todos los titulares de todas las dependencias municipales y la propia presidenta municipal, se refieren a él de esa manera y le solicitan su autorización para cualquier actividad en el municipio..

17. Dicho lo anterior, conviene señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.] 

 entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
20. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

21. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

22. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.

23. Así, y para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

(Énfasis añadido) 
24. En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y obre e sus archivos, como a continuación se observa: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

(Énfasis añadido) 

25. Así las cosas, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información que obra en sus archivos,  y tomando en consideración que, el ente recurrido, manifestó  que dentro del personal del Ayuntamiento, no existe una persona con el nombre referido por el particular, este Órgano Garante de conformidad con los principios que le establece el artículo 9[footnoteRef:5] de la multicitada Ley de Transparencia Estatal, [5:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que
permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los
procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la
información;
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los
solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o
extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna
de ellas;
V. Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés,
autoridad o persona alguna;
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y
ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben
ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las
consideraciones y criterios personales;
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación
a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
X. Transparencia: Obligación del Instituto de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados
con sus atribuciones así como dar acceso a la información que generen.] 


procedió a verificar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, como a continuación se observa:  	

Directorio de todos los servidores públicos actualizado al 23 de agosto de dos mil veintidós.
[image: ]


Servidores Públicos Remunerados actualizada al 27 de julio de dos mil veintidós.

[image: ]

26. Precisado lo anterior, y afecto de otorgar certeza al particular, se puede advertir que, en la base de datos que se encuentra en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no obra información relacionada con el nombre aportado por el particular. 

27. Señalado lo anterior, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

28. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)
29. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

(Énfasis añadido)

30. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información, por lo que razón de lo anterior, este Organismo Garante determina que el SUJETO OBLIGADO atendió el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que el propio Tesorero Municipal, así como la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud manifestaron que no se había generado, poseído o administrado en sus archivos información relacionada con lo solicitado, lo cual se considera como un hecho negativo.

31. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

(Énfasis añadido)

32. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que no existen nociones o evidencias documentales que pudieran suponer que el SUJETO OBLIGADO alguna vez haya entregado las canchas sintéticas de diversas unidades deportivas a particulares.

33. Finalmente, no se ignora que el RECURRENTE impugnó la respuesta inicialmente entregada por el SUJETO OBLIGADO refiriendo que “La UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN me negó la información solicitada, ya que nos indica que el C. Miguel Benito, esposo de la edil del mismo municipio no se encuentra en la nómina y no tiene ningún cargo, aún cuando en el Ayuntamiento y en todo el municipio se le conoce como el Coordinador del Ayuntamiento, ya que él, todos los titulares de todas las dependencias municipales y la propia presidenta municipal, se refieren a él de esa manera y le solicitan su autorización para cualquier actividad en el municipio.”, lo cual se identifica como una manifestación tendiente a cuestionar la veracidad de la información otorgada.

34. Luego entonces, resulta concluyente que el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)”


35. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que el recurso de revisión será sobreseído, “una vez admitido” aparezca una causal de improcedencia; de ahí que la actualización de alguna causal como la ya referida en el artículo 191 fracción V trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

36. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

37. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

[bookmark: _Toc86945046]CUARTO. Decisión.

38. Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número  13423/INFOEM/IP/RR/2022  con fundamento en la fracción V del artículo 191 en relación con la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión, que ha sido materia del presente fallo, por impugnarse la veracidad de la información proporcionada.

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13423/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con al artículo 191 fracción V  en relación con el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por impugnarse la veracidad de la información proporcionada, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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